
SORANY SIERRA BORDETH.

Coneo: soro nysierro@holmgil.com
Teléfono: 3186952682

SEÑOR:

JUEZ TERCERO DE PEQTIEÑAS CAUSAS Y COMPETFNCIAS MULTIPLES DE
SOLEDAD ATLÁNTICO
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
D§MANI}ANTE: COOPERATIYA COM§EL
DEIVIANDADOS; ELIMELEK QUINTERO OROZCO.
RAD: 08758+1 89ü03-202(}-3 57 4ü
ASUNTO: PODER
E. s. D.

ELIMELEK QUINTERO OROZCO, mayor de edad identifi.cados con C.C. 77-154.934,

a ñn de rnanifestarle que CItorgo poder especial, amplia y suficiente eil cuailto a derecho se

refiere a la Doctora SORAI\rY ELENA SIERRA BORIIETII, mayor de edad, identificada

con la C.C. No. 1.065.652.991 de Valledupar, abogada titulada, portadora de la T. P. No.

302.186 del C. S. J., para que en mi nombre rne represente denko del Proceso Ejecutivo

Singular referenciado, presente contestación de demanda, excryciones, solicite pazy salvo,

levantamiento de medidas cautelares y reciba la devolución de los titulos excedente del

embargo, que me fueron descontados dentro del proceso indicado.

Nuestra apoderada queda altarnente facultada para pedir, recíbir, conciliar judicial y

extrajudicialmente, dernandar, renunciar, sustituir, reasumir, desistir de los recursos, desistir

delademanda,interponerrecursos,transigiry hacer todo cua¡rJo fuere viable en defensa

de mis intereses, los faculto expresamente para deducir del pago, el valor de los

honorarios profesionales, pues nuestraapeiderada hanálosBfstosnecesariosparael buen

éxito de este proceso y desde ya manifiesto que en casp de revocatoria de este
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CC: 1.065.652,991de Yalledupar - C

T.P.302.186 C.S.J.
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El correo de mi apoderada es: soran)¡sierra@,hotmail.com

Sírvase reconocer personería a el apoderado en los términos y fara los efectos señalados en
el presente mandaio.



 
 

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA 
GERENCIA DE EXPERIENCIA Y SERVICIO AL CLIENTE 

 

Ley 1581 de 2012 "Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política la cual puede ser consultada través de 
la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los derechos 

que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o reclamo sobre la materia". 
 

 

 
Bogotá D. C., 05 de agosto del 2021 
 
Señora 
MARÍA DE LOS SANTO REALES DAZA  
soranysierra@hotmail.com  
 
Asunto: Respuesta PQR No. 1614171 
 
Respetada señora María: 

En respuesta a su solicitud, le informamos que después de efectuar las validaciones correspondientes 
y de acuerdo con la conversación sostenida con usted, se evidenció que en su cuenta de ahorros 
N°****9675 un abono realizado el día 30 de septiembre del 2011 por valor de $21.595.386, la cual 
registró los siguientes datos del originador: 

 

 

De acuerdo con lo anterior, finalizamos la atención a su requerimiento. 

Le recordamos que Banco Agrario de Colombia tiene habilitados los canales de Contacto Banco 
Agrario, Línea Gratuita 018000915000 y 5948500 en Bogotá D.C., página 
web www.bancoagrario.gov.co y la red de oficinas para que presenten sus peticiones, quejas o 
reclamos.  Asimismo, cualquier inconformidad puede ser comunicada al Defensor del Consumidor 
Financiero, Doctor José Guillermo Peña, en la Avenida 19 No. 114-09, Oficina 502 en la ciudad de 
Bogotá, o en los números 321 9240479 o 2131370 en Bogotá o en el correo 
electrónico defensorbanco@pgabogados.com  
 
Atentamente, 

 

 

 

NADYA BOLENA MONSALVE ARIAS  

Profesional Senior 
Elaboró: KLC 
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PROCESO	PENAL
CARÁTULA	DEL	CASO

FECHA	HECHOS 02 01 2011

DD MM AAAA

FECHA	DENUNCIA 31 08 2021

DD MM AAAA
FECHA	PRIMERA
ASIGNACIÓN 31 08 2021

DD MM AAAA

FISCALÍA 200014212-UNIDAD	INTERVENCIÓN	TEMPRANA	DE	ENTRADAS	-	VALLEDUPAR-	FISCALIA	18
LOCAL

INDICIADO ORLANDO	JOSE	ROIS	GNNECO
FREDDY	FERNANDO	RAMIREZ	OSORIO

DENUNCIANTE MARIA	DE	LOS	SANTOS	REALES	DAZA

VÍCTIMA	(s) MARIA	DE	LOS	SANTOS	REALES	DAZA

PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL
REFORZADA

SI
CUÁL?

NO X

DELITO	(s) FALSEDAD	EN	DOCUMENTO	PRIVADO.	ART.	289	C.P.	-	P.A.FRAUDE	PROCESAL	ART.	453	C.P.	-
P.O.

FECHA	FORMULACIÓN	IMPUTACIÓN 	 	 	

DD MM AAAA

FISCALÍA	GENERAL	DE	LA	NACIÓN
NOTICIA	CRIMINAL	No.
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